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blRBCCIÓN* ADM1NISTRACI<))N: 
Oalle <ldl Oarmon, núm. principal» 

Telifona núm» 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
iHinlaterlO dé ia Qobérnación, píantó btiTá» 

tiíúmoró CHttlto, 0|60.

G A C E T A  DE
S U M A R I O

üliiisterlo de la GotseriiaeléBS 
Ueal decreío coficedt^wdo la Gran Crm 

la Orden civil de Beneficencia con diatin  ̂
iivo morado y negrOy á JD. Juan Feset y 
Aleipcandre.—Página 8B.

QtroB idem idsid. corp disiintivo blancof á 
Sor Matilde Carrillo Noguera  ̂ Hija de 

) San Vicente Paúl, y á D.® Ermsiina Man- 
eiÚa Jiménez, viuáa de Marlimz Pasarán 
Páginas 89 y  90.

lIststBrI® de ia 
Beal orden circular disponiendo queden anu

lados por haber sufrido eoctravio loa docu
mentos que se indican, pertenecientes á toB 
individuos qm se mencionan  ̂—- Página 
90.

Otra Ídem disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial y  eZ DiariaOficial 
d§l Ministerio de la Guerra tas héoora- 
yio# de dos Generales de brigada D. Wen
ceslao Bellod y Palao, D. Cémr Aguado 
y  Querrá, D. Manuel Fernández Silvestre, 
1). Dámaso Berenguer y FusUy D. Luis 
de Saniiágo y  Aguirrmengoa, promovi
dos al empleo de General de división por 
Meál decreto de 5 del mm actualé'-'Pégi- 
ffás 90 á 96̂

‘ Á toitóm itéa •

pRESíDENoiÁ DEL Co n sejo  d e  Min istr o s . 
Comisaría general de Abastecí mientes. 
€iH¡ul{xr resolviendo las comuUqs formu
ladas por diversos interesados, acerca del 
modo y forma m  que pmden vénder el 
grano en las eras.-^Fágina 96.

Hacienda.—Dirección General de 1a Deu
da y Ciases poBi^m.—'Disponiendo que 
el dia 12 del actual, y de düs á doce de la 
mañana, se verifique, la entrega m  la Caja 
de este Centro hmta la factura número SO 
de los títulos definitivos correspondientes 
á la Deuda amortizahU al 5por ÍOO, emi
sión de 1917,—Página 95,

Dirección General de lo Contencioso del 
Resolviendo expedientes incoa

dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, — Pági
na 9L

iNSTRüOdíÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Giianáo á los represenianies é interesados 

' én el Colegio de Educandas de San Acisclo 
y Santa Victoria m  Castro del Mío {Oór- 
doba).—Página 96,

Clmifimnáo de bemficénciá particular do- 
eenh ía Éscuela instituida en Im anteigle
sia de Irureta (Vizcaya), por D. Juan 
9rohiogoiiiay Aguirre,—Página 9S, 

Dirección General de Primera enseñanza. 
C&ncsdimdo á D, Eduardo del Palacio y 
Fqntán la exeedmúia en el cargo de Pro
fesor especial de Francés de las Escmlas 
Normales de Maestros y Maestras de 
Orense,—Página 96,

Aprobando las oposiciones á las plazas de 
Profesores numerarios de Geografía (tur
no Ubre), vacantes en las Smuelaa Nor
males dé Maedros de Cámres y Orense, y 
mn^rando para referidas plazas á don 
Manuel Sala y Pérez y á D, Felipe Pe- 
dreira y Deioe, respectihamente>—Pági
na 96,

Disponiendo que á 3,^ JEUcla Qrmeró Oa- 
rriazo y  D.® Ramona Gqrcda Iruela, m  
las admita á la práctica de los ejercicios 
de oposición restringida áplazas de 2,000 
pesmas,'—Página 96,

Concediendo á D, Miguel Forcad \Uribe  ̂
Oficial de Contabilidad de la Sección ad
ministrativa dé Prímera enseñanza de 
Baleares, vm mes de prórroga para pose
sionarse de igual plaza de la de Gran Oá- 
nariá,—Página 96.

Disponiendo que A D, Simeón féjerina Fer
nández, Maestro de Miravalles (Oviedo), 
se le admita á las oposiciones restringí ̂ 
das á plazas de 2i090 pesetas.--Pági
na 96.

Fomento.—Dirección'General deAgrioulr 
tura, Minas y MonteB,--Di8póniend& qm  
desde el dia 10 dql mes acduat se tenga por 
levantada la  veda para pescar m  Im  
aguas de tas provincias d& Madrid y  fo- 
ledo,—Página 96, \

ÁNESo 1.^—Bolsa.^Obsbírvatorio Cen
t r a l  MEtEORÓLdoíOO. — OpOSIÜIOísES. ‘ 
SüBÁSTAS. — AbMiNISTRÁdiÓN PROVIN
CIAL ADMINISTRACIÓN MüNICÍPALv—- 
AnunÓios OFIOIALES del Banco de Espa
ña (Granada, Lugo y Salamanca), La Pre
visión Popular y Mancomunidad de Ga* 

San tora l.
Anexo 2-®—Edictos.—Cuadros bstadÍb-

TICOS DE
Querrá,—Beiacíón de los documentos que 

se declaran anulados por haiber sufrida 
extravio, pertenecientes á  loa individuo^ : 
que,se mencionan.

MARmA.--Anuncios astronófnicos que deben 
insertarse en Igs calendarios de Gasiilla 
la Nueva, corréspoñáientes al año í9ÍÚ„

Hacienda. — Stósecretáría. — Condusióñ 
del escalafón de ÓfitiaXes del Cuerpo ge
neral de la Adráiniétración de la Hacien
da pública. ís

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—Sala
DE L9 OqN!»OIOSO-AdHM«STRAT^ 
Fiiegos 47 y 49

^ Pa r t e  o fic ia l

t a  coiísEJ» e s  B i ü m

r  B.M.elRl!tDoii3̂ lfoiiHO Xni(q.D.g.)* 
1  ̂M.'l» RbIna Doña iVictoria Eugeniâ  
i. A, R. él Principe de Asturias é In«« 
tu^s 7 áemás personas de la Aujgusti 

Familia, coptinúan-sin nove<̂  9H 
importante salud.

Í É I S T E W O  p e  l a  G e B E B M C I é N

. HEOEETQS
fié aciaerdo c(Hi M Con̂  de Minis- 

Gobéniación^

y con arreglo á los artículos 3.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Juan Peset y 
Áleixandre, la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia con distintivo nio- 
riado y negro, por sus eminentes servi
cios prestados con motivo d© dos epide
mias tíficas desarrolladas en Obeste y 
Tdrrénte (Valencia), en los meses de Oc
tubre y Noviembre de 1916 y en Enero y 
Febrero últimos.

Dado en Palado á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Miaistro de la Gol>ema,GiéB, . J

flíffc& tóéto.

De áéúevdb con Mi Gonsejd d© Minis
tros; á propuesta del de la Gob.^rnación,¿ 
y con arreglo á los artículos 6.  ̂y «?.? d^l 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en couc^d^ 4 Matilde Ca  ̂
rrillo Noguera^ HÍja^de4an '^Ícente Paúl., 
la Gran Cruz de la Orden civil de Bene
ficencia con distintivo blanco, por su^ 
eminenteá séryi^ios'cdnió fundadora del 
Colegio de Bordailá y dos grandes 
cueias gratuitast>ara nifios en Lfmjarón
(Granada).

Dado efi Palácio á cinco da Julio de
miínovecientoad^

 ̂ ... ’ \
El Ministra de la Góbemaáótt, .f,

laBíd toríít Pyiilí.
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D0 acuerdo con Mi Consejo de Minls- 
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.® y 8.° deí 
Real decreto de 29 de JuUo de 1910, 

Vengo en conceder á D.® Ernestina 
Mansilla Jiménez, Viuda de Martínez Pa- 
earón, la Gran Cruz de la Orden civil de 
Beneficencia con distintivo blanco, por 
sus innumerables obras de caridad que 
viene practicando en favor de los necesi« 
tados en Bibadeo (Lugo).

Dado en. Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

^A m om o.
Bl Ministro do la Oobemación,

Hannel Clareía Frieto.

'  ̂ i i i i i r a T
REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sr.: El Rey (q. B. gl) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el Anexo núm, 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las Autoridades mi
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de certificados de servicios 

los licenciados absolutos.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

eonooimiento y demás efectos. Oioi guar
dé á ¥ , E. muchos añoa. Madrid, 19 de 
Abril de i m

MARINA.
Sefior •«.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publiquen en la 
Gâ CETA DE Madrid y en el JDi&rio Oficial 
de este Ministerio las siguientes biogra
fías de io s  Generales de brigada don 
WenceslaoBellod y Palao, D. César Agua
do y Guerra, D. Manuel Fernández y Sil
vestre, D. Dámaso Berengúer y Fusté y 
D. Luis de Santiago y Aguirrevengoa, 
promovidos al empleo de General de di
visión por Real decreto de ó del mes ac
tual.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de 1918.

MARINA.
Sefior... .

Servicios del General de brigada 
jO. Wenceslao Beliod y Palao,

Nació el día 28 de Septiembre de 1857, 
é ingresó en la Academia de Estado Ma
yor el 15 de Febrero de 1875, siendo pro
movido reglamentariamente á Alférez 
alumno en Febrero de 1876, y á Teniente 
de Estado Mayor en Junio de 1877, por 
haber terminado con aprovechámiento 
sus estudios.

Después de haber efectuado las corres
pondientes prácticas en e l distrito de 
Castilla la Nueva, fué destinado en Julio 
de 1878 á la Capitanía General de Va
lencia.

Formó parte desde Julio de 1879 de la 
Comisión eritarga#á dél levantamiento

de planos en Cataluña para la historia de 
la última guerra civil, y en Febrero de 
1880 fué trasladado á ia Capitanía Gene
ral de Burgos, en la que continuó sin 
embargo de su ascenso á Capitán, por 
antigüedad, en Marzo siguiente-

Trasladado en Junio de 1881 á la Capi
tanía General de Navarra, volvió á la dé 
Burgos en Febrero de 1882;

Desde Mayo hasta Octubre de dicho 
año 1882 estuvo dedicado, en comisión, á 
trabajos topográficos en la provincia de 
Cuenca, habiéndose dispuesto en Junio 
dél naismo año que se consignara en su 
hoja de servicios la forma laudable con 
que efectuó los trabajos relativos á itine
rarios de carreteras y los elogios de que 
fúé objeto por parte "de la Junta especial 
dé Estado Mayor.

Formando parte de la Comisión del 
mapa militar de-España, verificó los co- 
ri" epondientes trabajos en las provin- 
c as de Cuenca y Madrid, y en el distrito 
de Extremadura desde Febreró de 1883 
h sta Noviembre de 1884.

Por til mérito de dichos trabajos y la 
as du dad, celo ó inteligencia que en ellos 
dtjm st ó foé recomendado por el Jefe 
Sup® tur de! Cuerpo de Estado Mayor 
para que se le concediera una recompen
sa, lo cual se mandó después consignar 
en SU hoja dé servicios.

Quedó luego en situación de excedente 
hasta que en Marzo de 1885 pasó á la de 
supernumerario sin sueldo.

En Julio de 1888 se le hizo saber por el 
citado Jefe superior la satisfacción con 
que había visto el encomiástico informe 
de la Junta especial de Estado Mayor re
ferente á la Memoria descriptiva del «Po- 
rígrafoD, aparato de su invención, para 
representar la marcha da una columna, 
sin los inconvenientes de los gráficos co
munes, y resolver gráficamente los pro- 
blémas motivados por la combinación de 
los tres elementos: columna, tiempo y es
pacio; y en el propio mes fué colocado en 
la Capitanía General de BjUrgos.

Se le recompensó en Márzo de 1891 con 
la cruz blanca ide primera clase del Méri
to Militar, por ql qué contrajo cooperan
do á la publicación dé la «Narración mi
litar de la guerra carlista de 1869-763).

Le fueron dadas las gracias de Real or
den por los servicios que prestó, acudien
do con la mayor expontaneidad, pronti
tud y acierto en auxilio de los pasajeros 
de los trenes destrozados á consecuencia 
de un choque ocurrido en las inmediacio
nes de Burgos la noche del 23 de Sep
tiembre del expresado año 1891,

Sé mandó en Agosto de 1893 que pasa
ra destinado al Cuartel general del sexto 
Cuerpo de Ejército, trasladándosele en 
Septiembre, por haber ascendido, regla
mentariamente, al empleo de Coman
dante^

En Febrero de 1894 se le destinó nue
vamente al Cuartel general del sexto 
Cuerpo de Ejército, concediéndosele en 
Mayo la cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, en premio de servicios que 
había prestado recientemente con moti
vo de la campaña de Melilla.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
Teniente Coronel en4Bnero dé 1896, y si
guió sirviendo en el Cuartel general del 
6.° Cuerpo de Ejército, hasta que en Mar
zo pasó á continuarlos en la isla de Cuba, 
donde fué nombrado Jefe de Estado Ma
yor de la División de Puerto Príncipe, 
saliendo en Mayo á operaciones de cam
paña contra los insurrectos separatistas, 
y entre otros hechos de armas, concurrió 
el 3 de Junio, al sostenido eu el Tejar del 
Carmen; el 24 por la noche, al que se riñó 
para rechazar el ataque del enemigo á

Puerto Príncipe; el 18 de Julio, al de las 
Catalinas de Agrámente; el 15, al de la 
Mota; el 5 de Septiembre, al que tuvo lu
gar ai hacer un r eeonocímiento por otro 
punto; el 8, á la acción del MarQuesado; 
el 9, al combate habido en el csmino de 
Contramaestre; el 24, al de los Claveles; 
en Octubre, á los 16 combates librados 
por la columna del General Jiménez Cas
tellanos antes de llegar al poblado de 
CasGorro para levantar el sitio que al 
mismo teñí an pu<*sto 5 000 rebeldes, sien
do citado con encomio en el correspon
diente parte oficial, y récompensado con 
la cruz roja de segunda el ase del Mérito 
Militar; más adelante, á los de San An
drés, Siguaraya, San Isidro y Lumayo; 
en Noviembre, á los que se sostuvieron 
contra todas las fuerzas insurrectas del 
Oamagüey, durante las operaciones rea
lizadas sobre el mencionado poblado de 
Cas corro, distinguiéndose en todos ellos, 
por lo que se le  concedió la cruz roja de 
segunda clase del Mérito Militar, pensio
nada; el 28 del mismo mes, al dala Tuba 
y Callejón de Bocoro, y el 2 de Diciem
bre á los de les pasos de varios ríos.

En concepto de Jefe de Estado Mayor 
d éla  Divisién de la Trocha, prosiguió 
las operaciones desde Enero de 1897 has
ta Mayo que volvió á su anterior destino, 
hallándose en el transcurso de este últi
mo año en los combates de Amanda, Ca
beza d i  Yaca, Carbillas, Las Parras, Can
delaria, Ingenio Urabo, Las Catalinas, 
Loma de Urabo y Unión de Larial.

Por Real orden de 19 de Noviembre del 
año últimamente mencionado fué apro
bado el Mapa de la sexta Región, de que 
es autor, expresándose que S. M. había 
visto con satisfacción dicho trabajo, que 
es de gran utilidad, y en el cual dió prue
bas de aplicación y laboriosidad dignas 
del mayor encomio, otorgándosele con 
posterioridad la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito Militar, pensionada.

Tomó parte, el 13 de Enero de 1898, en 
el combate del Quemado; el 14, en el del 
poblado La Esperanza de los Chincheros; 
el 15, en los de Lagunas Grandes, El In
fierno, en el que se distinguió; Naranjo 
de China y Cayo de Padilla, concedién- 
doselefla cruz de segunda clase de María 
Cristina por méritos contraídos hasta el 
16; el 18 de Febrero, en los de Vistaher- 
mosa y Santa Inés; el 19, en los de Cari
dad de Iglesias, el Pilón y  San Andrés; 
el 20, en ios de Horbón de Nájera y las 
Vueltas; el 21, en los de Cuatro Caminos, 
Ciego deNájaray Maraguaqo; el 22, en 
los de este punto y Perálejós; el 23, en el 
de las Carolinas; el 18 de Mayo, en el de 
Áranjuez; el 19, en el de Paraíso; el 20, en 
los de la Sabana y las Piedras; el 21, en 
el de Soledad; el 23, en el de Santa Rosa; 
el 24, en el de las Catalinas, y el 25, en el 
de la Unión de Lari®.

En Jumo se le confirió el cargo de Jefe 
de Estado Mayor déla División de la Tro  ̂
cha, asistiendo e l 20 de Agosto al comba
te reñido para rechazar al enemigo que 
había atacado á Ciego de Avila.

Fué destinado én Noviembre al Estado 
Mayor General del Ejército de operacio
nes, ocupándose en los trabajos de repa
triación de las tropas hasta Febrero de 
de 1899 que embarcó para la Península, 
donde quedó en situación de excedente.

Por sus servicios hasta la terminación 
de la campaña de Cuba fué recompensa
do en Octubre siguiente con el enípleo 
de Coronel.

Permaneció m  situación de éxcedente 
hasta que en Diciembre de 1901 se le dió 
colocación en la Capitanía general de Ca
taluña.

Cooperó al sostenimiento dél ord^
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durante los sucesos de Barcelona y su 
llano en Febrero de 1902, con ocasión de 
la huelga general de obreros, conürión- 
dosele en Abril el cargo de Jefe de Esta
do Mayor de la Capitanía general de Cas* 
tilla la Vieja.

En virtud de nueva organización, fué 
destinado en Noviembre de 1904 al Cuar
tel general del séptimo Cuerpo de Ejér
cito, cuya Jefatura de Estado Mayor des
empeñó interinamente en diversas oca- 

^ionei?.
Por la competencia y actividad con 

que ejerció las funciones de Jefe de Es
tado Mayor de las maniobras militares 
efectuadas en la séptima Región en 1906, 
fué citado con encomio en la Memoria 
presentada por el Director de las mis
mas, habiéndosele felicitado, además, de 
Real orden..

Desde Enero de 1907, estuvo destinado 
en la Capitanía General de la referida 
séptima Región, habiendo desempeñado 
con acierto diferentes comisiones del ser
vido y ejercido accidentalmente el cargo 
de Jeto de Estado Mayor de la misma Re
gión repetidas veces.

En Real orden de 3 de Mayo de 1911, 
se dispuso que se anotara en su hoja de 
servicios el celo y .acierto con que des
empeñó una comisión que le fue conferi
da ípíara las provincias de Salamanca y 
Z'^mora, condecorándosele además con 
ia cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Promovido á General de brigada en 
Abril de 1913, fué nombrado Jefe de Es
tado Mayor de la Capitanía General de 
la sexta Región, trasladándosele á la de 
la séptima con igual cargo en Septiem
bre siguiente.

Desempeñó accidentalmente las fun
ciones dé Subinspector de las tropas de 
dicha séptima Región y las de Goberna
dor militar de Valladoiid en diversas 
ocasiones.

Prestó distinguidos servicios para el 
sostenimiento y restablecimiento dei or
den con motivo de las diferentes huelgas 
habidas desde el año últimamente cita
do, por lo que Je fueron dadas las gra
cias en varias Reale&xórdenes, como tam 
bién por el Capitán general dé la Región.

Asimismo se le dieron las gracias de 
Real orden por Ja cooperación que pres
tó en Octubre de 1915 para la extinción 
de.ún incendio ocurrido en la Academia 
deOabaüerís.

Concurrió en 1916 á un viaje de ins 
trucción efectuado por las provincias de 
Vallado li a y Zamora.

Estuvo durante algún tiempo encarga
do deP despacho de la Capitanía General 
de la séptima Reglón.

Cuenta cuarenta y tres aííos y cuatro 
meses de efectivos servicios, de ellos, cin
co años y tres meses en el empleo de Ge
neral de brigada; hacía el número 3 en 
la escala de su clase y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguienteg: 

Gruz blanca de prime rá clase del Méri
to Militar.

Dos eruces blancas de segunda clase de 
la ihiema Orden, una de ellas pensio
nada.

. Cruz de Carlos líL  
 ̂ D^s cruces rojas de segunda cíase del 

Mérito MiJitar, una de ebas peosionada.
Cruz de áegunda c los se de María Cris- 

tina.
_ Cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Miiitiar, pensionada!

Gran Gruz de San Hermenegildo, 
Medallas de Cuba, de Voluntarios déla  

misiva iî ia, Alfonso XIII y primer cente- 
W io  do los Sitios de Ztragop,

Servicios dei Gemra! de htigaám 
D, César Querrá.

Nació el día 8 de Marzo de 1857, y co
menzó á servir como Cadete el 80 de Di
ciembre de 1873, habiendo pertenecido al 
Regimiento de Castrejana y cursado sus 
estudios en la Academia del distrito de 
Burgos, hasta que creada la de Infante
ría, pasó á continuarlos en la misma en 
Marzo de 1874.

Promovido al empleo de Alférez de In
fantería en Agosto siguiente, fué destina
do al Batallón Reserva provincial de Bur
gos, que después se denominó Provincial 
de Santander, trasladándosele en Enero 
de 1875 al Batallón Cazadores de Estella, 
con el que operó en el Norte contra las 
facciones carlistas.

Sé le destinó luego al Batallón Reserva 
número 18, y prosiguiendo las operacio
nes, se halló el 23 de Mayo del año últi
mamente citado, en la acción librada en 
Orio; el 15 de Septiembre, en la de Urca- 
be y Oyarzun, por la que fué recompen
sado con el grado de ^entente; ©l 25 de 
Enero de 1876,en el reconocimiento efec
tuado sobre varios puntos, y el 29, en el 
combate sostenido en Arratsain y Mendi- 
zorrotz, alcanzando el empleo de Tenien
te, por antigüedad, en Febrero, y el gra
do de Capitán por los méritos que con
trajo hasta la terminación de la cam
paña.

Con posterioridad perteneció al Batá- 
llón provincial de Lórdoba y al Regi
miento de Cantabria.

Cooperó los días 11,12 y 13 de Diciem
bre de 1877, á la localización y extinción 
de un incendio ocurrido en Santander, 
prfr lo que 1© fueron dadas las gracias de 
Real orden.

En Julio de 1879, se le trasladó al Ba
tallón Reserva de Burgos, y en Marzo de 
1880 al Regimiento de la Princesa, con el 
que persiguió en Mayo y Junio del m is
mo año á las partidas republicanas que 
vagaban por el distrito de Valencia.

Sirvió después en ©i Batallón Cazado
res de Arapites, en el de Reserva de Bur
gos y en el Regimiento de Cuenca, con
tribuyendo á sofocar la insurrección re
publicana habida en la provincia de Lo
groño en Agosto de 1883.

Desdé Octubre de 1884 estuvo colocado 
en el Batallón Cazadores de Cataluña, 
habiendo formado parte de una columna 
volante que en Noviembre y Diciembre 
de 1885 operó por Despefíaperros.

Obtuvo por aníjgüedad el empleo de 
Capitán en Febrero de 1890, destinándo
sele al tercer Batallón dél Regimiento de 
Alava, desde el que pasó al de San Far- 
nando en Mayo de 1891.

Prestó servicio de campaña en las in
mediaciones do Meliila desde Noviembre 
de 1893 hasta Enero de 1894, habiendo 
sostenido fuego con los rifeños en el 
campamento de Horcas Coloradas ios 
días 13 al 19 del primero da dichos 
meses.

Por estos servicios fué agraciado con 
la cruz blanca de primera ciase del Méri
to Militar.

Ascendido á Comandante, por antigüe
dad, en Julio dííl exprbbiado año 1894, ¿b 
le dió colocación eá el Regimienio de 
León, con cuyo primer Bí t̂aUón Tu^rchó 
á Cuba en Agosto da 1895, shiionau en 
Octubce á cporacíoneb contra los insu
rrectos separatistas de dicha isla.

Eatre otros varios hechos de armas, y 
mandando columna en algunas ocasio
nes, asistió el 2 de Enero de 1896 al com
bate librado en la Magdalena; el 13, al de 
Alto Escanden y Villalón; desde el 5 al 9 
de Mar?o, I, loa ¿le jPersaycranciá,

ría, Fraternidad y loma do la Gloria, por 
lo que fué premiado con la cruz roja de 
segunda clase doi Mérito Müitat; el 29 de 
Abril, al del ingenió del Triunfo, por el 
cual se le concedió otra cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar, pensioná- 
da; el 28 de Septiembre, al de las Hor
cas; el 7 de Octubre, al de Cañada Honda 
y Sofía; el 17 de Noviembre, ai de Caibai- 
guan y Juncar, por eí que se le promovió 
á Teniente Coronel; el 3 de Diciembre, al 
de Vista-Hermosa y Pico Tuerto; el 8 de 
Enero de 1897, al de Jucaibama y paso 
del Batuaba; los días 25, 26 y 27 del pro
pio mes, á loa de Sabana Barrancas; el 13 
de Febrero, al de Guayas; y el 7, 9 y 14 
de Abril, á los de Poírerito de la Refor
ma, Río Grande y San Felipe, siendo 
trasladado luego al Batallón de Ghiclana, 
Peninsular, núojero 5, con el que siguió 
operando hasta Octubre.

Estuvo más adelante disfrutando licen
cia para a ¿en der al restablecimiento de 
su salud, disponiéndose en Mayo de 1898 
su alta en la Península y que quedara en 
situación de excedente y afecto á la zona 
de Madrid, número 57.

Fué destinado en Febrero de 1899 al 
Regimiento de Bal0ares,denominado des
pués de Gravelinas, húmero 41; en Ago v  
to de 1900, á la Z ma de ReMutamiento 
de Huelva, y ©n igual mes de i90l, al Re- 
ginliehto de Granada, nombrándosele en 
Diciembre siguiente Comandante militar 
déla  Línea de la Concepción, punto en 
que el 9 de Octubre sofocó personalmen
te un movimiento sedicioso de carácter 
anarquista, por lo que fué agraciado con 
la cruz de segunda clase del Mérito Mili
tâ * con distintivo blancp.

Además dei citado cargo de Coman
dante militar desempeñó las funciones 
gubernativas de orden público, vigilan
cia y policía, por delegación del Coman
dante general del Campo de Gibraltar.

Habiendo obtenido reglamentariamen
te el empleo de Coronel en Enero de 1908, 
se le nombró en el propio mes Goberna
dor militar de Tarifa; en Octubre, Direc
tor del Colegio de María Cristina, y en 
iguai m s de 1911, Jefe y primer Clavero 
de la Caja Central del Ejército, afecta al 
Ministerio de la Guerra.

Desde Marzo de 1912 mandó el Regi- 
miedto del Rey, número 1.

Desempeñó además de este mando el 
cargo de Vocal *ie la Junta facultativa de 
Infantería y de la Junta encargad» do 
examinar y ca’i ücar los trabajos de lo» 
Oficiales aspirantes á ingreso en la B»'» 
cuela Superior do Guerra.

Promovido á General de brigada é »  
Mayo de 1913, le fué conferido en Agoste? 
el mando de In segunda Brigada de iat 
primera División, con la que prestó ser
vicio de campañi. en la zona do Tetuán, 
concurriendo á va=riñsoperacionés y á los  
combates de Bani Amran, el 19 de DI; 
ciembre, y de Malalien el 22 de Julio do 
1914.

Por estos servicios fué recompensadc» 
con la Gran Cruz roja del Mérito Militar.

A petición propi», y por hallarse enfer
mo, quedó en situación de . Cuartel en 
Agosto del año últimamante citado, nom
brándosele en Enero de 1916 Jefe de Sec
ción del Miniíiterió de la Guerra, y encar 
gándosela de la de Instrucción, Reolutá* 
miento y Cuerpos diversos.

En Mayo siguiente pasó á ejercer el 
cargo de SécrétAríp del Co >seJo Supremo 
de Guerra y Marina.

Cuenta cuarenta y cuatro años y seii 
meses de efectivos servicios, de ellos cin
co años y un mes en el empleo de Gene- ' 
i:al de huele e l número 4 en
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escala de su clase, y se h día en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera ciase del Méri
to Militar.

Dos cruces rojas da segunda clase del 
Mérito Militar, una de fdlas pensionada.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso XH, Cuba y Alfon* 

so XIIL

Servicios del Gemral dx*. brigada D, Ma
nuel Fernández

Nació e l día 17 de Diciembre de 1871, ó 
ingresó en la Academb* general militar 
él 30 de Agosto de 18'*9, permaneciendo 
en ella hasta que en Ja.'í > Í89Í pssó á 
bontirm î* sus estudios en la Academia 
de Caballería.

En Julio de 1892 fuá promovido regla
mentariamente al empleo de Alférez 
alumno, y en igual mes de 1893 al de se
gundo Teniente de dicha A»*m8, por ha 
ber terminado con aprovechamiento los- 
mencionados estudios

Prestó juego el servicio de su clase en 
el Regimiento de María Cristina, desti
nándosele en Mayo de 1895 al Escuadrón 
del de Tetuán, expedicionario á la isla dé 
Cuba, en donde salió en Junio á opera
ciones de campaña contra los insurrec
tos separatistas, asistiendo el 26 de Julio 
á las acciones libradas en Maraguaya é 
ingenio Oriente; el 30. á la dei punto de
nominado Alto; el 2 de Septiembre, á la 
del potrero Jababo, y el 4, á la de las De
licias.

Aftcendído por antigüedad en Noviem
bre al empleo da piiaidr Teniente, con la 
efectividad de 31 de Julio del «expresado 
año 1895, siguió en operaciones con el ci
tado Escuadrón, que en Febrero de 1896 
pasó á formar parte del Regimiento Ex
pedicionario del Principié, de nueva crea
ción, hallándose el 2« de Marzo en el 
combate sostenido en el Gsf -tal Toledo; 
el 2 de Mayo, en el qu« tuvo lugar entre 
2ombillo y Gobea; el 8, en el de .\rango, 
por el que fué felicitado por ei General 
en Jefe; e l 9, en é l del i ¡u gen lo Mosquera; 
®l 10, en el de laguna Caímáo; el l L en el 
d=>t montes de Miranda y potrero Guz- 
m^n; el 16, en el de Jordán, por el que sa 
le otorgó la cruz roja de primera clase 
del Módto Militar; los días 1? y 21, en los 
de Sauta Lucía é ingenio Palomino; ei 31, 
en el del Brllh nte; el 6 y 9 de Junio, en 
alos tiol potrero Collazo y colóáia Catali
na; los días 6 y 21 de Julio, en la defensa 
dei cató pumente Pilar, atacado por los 
rebeldes, y posteriormente en otros va
rios cora bates, entre ellos,los que tuvie
ron lugar el 5 de Octubre en Tabianes; 
el 8. en San Nicolás; el 22, en Artemisa; 
ei 10 de Noviembre, en el Rosario y Rubí; 
6l 15, en la Merced; el 30 y ei 2 de Di
ciembre, en Sabana del Maíz, en el últi 
mo de los cuales resultó herido, sieádo 
recompensado por su comportamiento 
con Ja c uz de primera clase de María 
Gristín»; los días 13, 14/17, 24 y 31, en la 
Doiorosa, la Luisa, los Finos, Sabana lá 
Mar y Guásimas; él 1.® de Suero de 1897, 
en Biaoquizar; el15 de Pobrero, en los 
Chivos; los días 6, 8,13 y 19 de Marzo, en 
el Plátano, Estancia Vieja, Ramones, 
Nuevas y Merino; el 2 de Mayoj en la 
Rosa, por el que obtuvo la cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar, pensio
nada; el 5, 6 y  7 de Junio, en potrero Za- 
»io, Bagá y Quemados de Hilario; el 7 y 
17 de Julio, en potrero Guineo y los Can
tiles, y el 17 de Septiembre, en Montes 
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servicios hasta ñn del propio mes el em
pleo de Capitán.

Continuó en el mismo Regimiento y 
en operaciones, concurriendo el 11 de 
Enero de 1898 al combata habido en el 
potrero La Caridad, durante ei cual car
gó sobre e! enemigo con el Escuadrón de 
vanguardia, sufriendo dos heridas de 
bala, y en una nueva carga otras tres he
ridas también, de bala y 11 de arma blan
ca, trasladándosele en gravísimo estado 
al Hospital de Morón.

Por los méritos que) contrajo en este 
heelio de armas, fué premiado con el em
pleo de Comand£..ute, y en Agosto pasó á 
sito ación de reemplazo y embarcó para 
Ja Penuisula en uso d« licenciapara aten
der al restablecimiento da su salud, agre- 
gándoeele á su Uegadíi al Regimiento Re
serva de Madrid, número 39, y disponién
dose en Septiembre que causara baja eu 
el distrito de Cuba.

Se le señaló en Abril de 1899 la situa- 
ciósi de excedente, en la que permaneció 
hasta Febrero de 190i, que fué colocado 
en el Regimiento dei Rey, trasladándose
le en Mayo de 1902 al de Reserva de Gua- 
dalajara y nombrándosele á la vez Dele
gado militar en la Junta del censo del 
ganado caballar y mular de dicha pro
vincia.

Én Noviembre siguiente fué destinado 
á la Comisión liquidadora del disuelto 
Regimiento de Ja Reina, afecta al de Lan
ceros dei mismo nombre, confiriéndosele 
en Enero da 1904 el mísndo dél Escua
drón Cazadores de Meliila,

En virtud de nueva organización, cesó 
en Octubre en el expresado mando y con
tinuó perteneciendo á dicho Escuadrón, 
en el que desempeñó el cargo de 'Mayor.

Asistió en Septiembre de 1907 al curso 
de instrucción de la primera Sección de 
la Escuela Central de Tiro del Ejército, y 
desde Octubre prestó en Melilla servicios 
de campáííá con motivo de la lucha enta  ̂
blada en las inmediaciones de la Plaza 
éntrelas fuetzas imperiales y rebeldes, 
fscompañañdo al Gobernádor militar en 
Ja marcha efectuada el 8 de Marzo de 
1908 para revistar las fuerzas españolas 
de ocupación en la Restinga, en la cual 
marcha mando la vanguardia de la fuer
za que escoltó á la mencionada autori
dad. , , .

En concepto de alumno concurrió á la 
Acsidomia oficial de árabe, establecidm en 
Meíilla, ©xpi^fiéndosele de "Real orden ei 
di rdoma de posesión completa de dicho 
idioma y alcanzando el premio de 2.000 
pesetas que se le concedió con arreglo á 
Jo que sa hallaba establecido, ©n vista del 
brillante resultado que obtuvo m  los co
rrías pon dientes exámenos.

Nombrado en Jolio dei expresado año 
1908 Jefa superior instructor de la FoU- 
cía Xeriliana, previa la conformidad del 
Sultln de Márruecos, quedó en Agosto 
en situación de supernumerario sin suel
do para desempeñar el mencionado car
go, confiriéndosele además el mando de 
ici8 faerzas españolas desembarcadas en 
Oasablanca y las funciones de Jefe ins
tructor de la Policía Marroquí de la m is
ma pobladÓQ, encargándosele también 
de la organizaGión é instrucción del l ’a- 
bor de Policía extraurbapa, número 4.

Ascendió por antigüedad á Teniente 
Coronel cu Marzo de 1909, y siguió en los 
refeddog cometidos, siéndole concedida 
la cruz de la Legión de Honor, de Frau
da, como recompensa á su exquisito taC' 
to en pro de la buena cordialidad de re- 
lacioaós entre las tropas francesas y es
pañola» da ocupación en Oasablanca.

Giró una visita de inspección á los ta 
bores españoles de Tánger, Tetuán y

rache, visitando asimismo las poblacio
nes de Ceuta, Arcila, Alcazarquiviry Va- 
zan, con un recorrido de 800 kilómetros, 
y elevó al Ministerio d© Estado una Me
moria con las notas que le habia sugeri
do su viaje.

También efectuó una marcha en la cual 
recorrió otros 800 kilómetros acompaña
do de una Sección montada del ya citado 
Tabor de Policía, con ©1 fin de hacer es
tudios sobre la riqueza pecuaria de las 
cabílas de Ohauia  ̂ visitando los zocos 
más importantes de ellas y las localida
des de Acenmur, Mazagán, Saffi y Marras- 
kech y presentan do otra Memoria con el 
resultado de sus notioias y estudios.

Sa dispuso en Junio de 1911, que sin  ̂
cesar en el cargo cl© Jefe f^uperior ins- 
tractor de la Policía Xeriñaiia se trasla
dara á Larache y tomara ©1 mando dé las 
fuerzas españolas expedicionarias á di
cho punta, como lo verificó, prooedi ende 
á ia organización de los distintos servi
cios y á la instalación de las tropas, re- 
corrienáo con columnas de las trcs armas 
la zona coaí!pi:eadida entre Larache, Ár* 
cila y Alcazarquivir, hasta conseguir que 
la misma quedase sometida á la única y 
constante acción de la Policía de nues
tras fuerza^.

Por Ley de 22 de Febrero de 1912 se le 
concedió el empleo de Corone), qonfir- 
mándesele en los cargos que venía des
empeñando.

Al frente de una columna que organi
zó, llevó á cabo una operación de policía 
el 30 da Agosto siguiente en Eulad Bu- 
Maiza, donde los morqs se hallaban ejer
ciendo coacciones y Góbrando iMpuestos 
indebidos, trabando un combate que dió 
por reaulíado la dispersión y huida del 
enemigo, y eu Enero de 1913 se le re
compensó con la cruz roja de tercera cla
se del Mérito Militar, pensionada, por loa 
servicios que llevaba prestados, y espe
cialmente por los méritos que contrajo 
en dicho hecho de armas.

Dasempefíó variás coipisiones reserva
das del servicio qué le fueron conferidas; 
se le nombró en Marzo Gomandante ge-* 
nerai de Larache, pn comisión, y naan- , 
dando columnas efectuó diversás opéra- 
clones, librando loa días 12 y 18 de Jü- 
nio, en -Duar Mzora y Zóco del Arbaa del 
Aixa, violentos combates contra enemigó 
muy numeroso, el cuál se vió obligado á 
retirars^ .̂

Por ©1 éxito obtenido en la operación 
de los citados días, fué felicitado por 
S. M. ei. Rey y por el Gobierno^ habiendo 
sido adwmás recompensado por el em
pleo de General de brigada, con la anti
güedad de 19 do dicho m^s da Junio, por 
«US relevantes servicios como Jefe d© las 
fuerzas españolas en Larache y muy par
ticularmente con motivo de las últimas 
operaíúones realizadas con notable acíer  ̂
tp en aquella Comandancia general, y de 
los brillantes combates que dirigió per- 
sonalmonte.

Nombrado el mismo día 19 Comandan- í
te general de Larache, cargo que hasta 
entonces había ejercido en comisión, 
continuó dirigiendo las operaciones y 
hechos de armas librados en dicho terri- .
torio, concediéndosele por sus servicios 
hasta fin de Diciembre la Gran Cruz roja  ̂
pensionada, del Mérito Militar.

Entre otros combates, dirigió el del 10 
d© Enero de 1914 en los aduares de la cá- 
blla de Ahi-Serif, el del |6  de Febrero, en 
ia posición de Muley Bu Selhám; el del 11 
de Mayo, en Ressiba; el del 2 de Agosto, 
en Sidi Bu Haya y Háyera Tulla; el dellS  
de Septiembre, en Xarf el Haman; el del 
15 S e  O c tú b r e , m  J en a te  e l  R ib a »  y  K u d ía
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Riba, y el del 18 do Ko^iembrej en 
B’írais.

por Real decrel/o de 9 de Jimio de 1915 
gA le ; coBcedió la gran cru2 d e ' María 
Gfifitina en reeomperjsa á los extraordi* 
B arios servicios prestados con motivo da 
nuestra acción de protectorado en Ma
rruecos en ei ejercicio del mando de la 
Gomaudancia General de Larache, y en 
consideración á ios distinguidos méritos 
contraídos en las operaciones' y bechos 
de armas que dirigió desde 1^ da Enero 
delsño anterior, y que diproB x>or resul
tado ext andar la inílaaíicia española en 
aquel territorio.

Por otro Real decreto del propio día 9 
de Jaaio fué nomíjrado Ayudan te de 
Campo do S. M el Rey.

Cuenta veintiocho añoB y diez meses de  
efectivos servicios, d© elIoB cinco-.años 
en el empleo de Oeneral de brigada;, ha
cía, el nú naero 5 en la escala de su^clase y 
se halla ea posesión de las condecoráoío- 
nea siguientes:

Des c ru ces ro jas de p r im era  c la se  d e l 
Mérito M ilitar, u n a  de e lla s  p e n s io n a d a .

Gniz de primera clase de María Cris
tina.

Cruz y Erseomieíida de la Legión de 
Honor, de Franda.

Cruz de-Sí.B Hermenégiido.
Cruz roja de teroerja clase del Mérito 

Militar, pensionada.
Cruz de tercera clase del Mérito Naval 

cqn distintivo blanco.
Encomienda do iá Orden Hafidiana 

XerifliaB3, de Marruecos.,
Gran cruz roja, pensionada^ del Mérito 

Militar.
. Gran cruz de María Cristina.

Medallas de Cub^, de Alfonso XíIT, de 
Africa y del primer centenario de los si
tios de Gerona y de lá batalla de Puente 
Sampayó.

Es Gentilhombre da Cámara de S . M., 
con ejercicio.

Servicios deJ Oenerél de brigada D. Dá  ̂
maso Berengmr Fmié,

Nació el día 4 de Agostó da 1873 é in
gresó el 2 de Septiembre de 1889 en la 
Academia General Militar, desde la que 
pasó á la dé apiicacida de Caballería en 
Julio de 1831.

Obturo réglamesitárísmente el empleo 
de Alférez alumno con la antigüedad de 
9 de Julio de 1892, y ffué promovido á sé- 
gundo Teniente de Caballería con la de 9 
de Marzo de 1890, por haber terminado 
con aprovechamiento sus estudios.

Prestó luego el servicio de su clase en 
el Regimiento Lanceros do Borbón, des- 
tlüándoseie en Julio de 1894 á la isla do 
Gqbíi, en donde causó alta en el Régi- 
inieiito de Pizarrot ( #

En Abril de 1895, salió á caínpaña con
tralor insurrectos separatistas, á las ór
denes del Coman daníe general de Santa 
Ciara, (lol que fué nombrado después 
Ayudante, alcanzaEdo la cruz roja de 
primera ciase del Mérito Militar, pensio
nada, por su comportamiento en las ope* 
racipnes efectuadas en las Vidas desde 
el 25 ai 30 de Junio, y áscendíendo en 
Noyí00jX)j.0 empleo de primer Teáien-
te, por antigüedad.
. í̂ e :enóoutró en Ermro de 1896 en 
ios ponibates sostenidos en Dasuma- 
ya, Libado, Caimané y Guacamaya, Luis, 

del Mulo y Sari Juan y Martínez; 
0 1 de Febrero, en el de Paso Real, en. 
®1 que se distinguió notablemente, por lo 
úue fué reoompeíisado con el empleo d  ̂
vapltáo; eiu Marzo, ©n el de ta Fe. y
en Junio, en lop de arróye qoio-

nia Tr-ro,r^ Bhb MaiiiieL Jamayo, 
SalUi Ojo "H-* lÁ iisén . y Her.raclüra,

-n .tullo para la Feaísisula 
en iiHo de licencia.

Volvió á,Cuba en Noviembre y m  con
cepto de Ayudante de campo del Gene
ral de división D. Agustín Luque, ©m- 
prendió nuevas operadónos de campaña, 
cancurriendo, entre otros hechos de ar
mas, al librado ©n Iguanojo y Tallaboca, 
en ei cuíd mandó la fuerza desembarca
da del cañonero Satélite para batir s i ene
migo.

Concurrió también en Enero de 1897 á 
los combates habidos en los Priílos, Con
cepción, Santa Teresa, San Felipe, San 
Manuel, Trilladeras y Reformas; ©n Fe
brero, á los de Ramón Alto, ingenio Dio- 
nisló, Ceja de San Felipe y Cíguaney, y 
en Marzo, al de Pasó Real.

Destinado en Junio á mandar, en co
misión, la segunda guerrilla volante de 
Hoiguín, protegió con ©lia la conducción 
de convoyes á varios puntos, y se halló 
©1 24 y 25 de Julio ©n los combates de 
Palmarito y Sabana Becerra, resultando 
herido en ei del último de estos días; el 
26, en el de Herradura, y ©I 27 en el de 
Seiba, concediéndosele por ellos la cruz 
roja dé primera clase del Mérito Militar, 
pensionada; en Agosto, en la operación 
efectuada sobre Bíjaría y en kis acciones 
de Tasajeras y Yaba; en Septiembre, en 
las de Flores, las Escondidas, ioinag de 
los Agises. BAjos de la Brenada, Domin
go Luis, Santa María, ©1 Mango y Mojaoá- 
sabe, y en la marcha realizada desde 
Victoria de las TunaB ú Puerto Príncipe; 
en Diciembre, en el combata que tuvo 
lugar en San Cristóbal; en Enero de 1898, 
en los de la Olleta, Arguazas, Oamasán y 
Bajüaño, por los qii© se le otorgó otra 
cruz rojá pensiohada de primera clase 
del Mérito Militar; en Febrero, en los de 
Antón de la Palma, Lindero de la Palma, 
la Margarita, Alcalá, Megías, sitio de San 
Francisco y la Caridad,- en Marzo, en los 
de Jtían Sáez Chaparra, San Juan y Se  ̂
millero, por los cuales obtuvo otra cruz 
roja de primera clase del Méritô  Militar, 
pensionada; en Abril, en los de la Cruz 
deí Cedrón y Vedao; en Mayo, en los de 
Holguín, Cañada de la Palma, Viuda del 
Rabón, lomas de Fray Benito y Boca de 
Sama, otorgándosele por la del segundo 
de estos puntos la cruz de primera clase 
de María Cristina, y en Agosto en el de 
Auras; por el que fué premiado con el 
empleo de Comandante, embarcando en 
Octubre para la Península, donde fué 
agregado al Regimiento Reserva de Ca
ballería de Madrid, núniero 39.

Pasó á situación de reemplazo en Abril 
de 1899, 'nombránáosel© en Junio Ayu
dante de campo del Capitán general de 
Andalucía, y permaneció en este destino 
hasta Febrero dé 1902, sirviendo luego 
en ios Regimieiitos de Almansa y de la 
.Reina.'.-—' ■■

Fofíhó parte en 1905 de la Junta ante 
la cual tuvieron efecto ©n la primera 
Región las pruebas de ios Oficiales aspi
rantes gl ingreso como alumnos^ ©n la 
Esoiielá Superioi^ de Guerra, y con moti
vo de las raaniobraa y revista militar ve- 
riücadas en el mismo año ©n honor del 
señor Presidente de la República Fran
cesa, .prestó■ extraordinarios servicios, 
por ios .cufies l<íó gracia do cotí, la cruz 
blanca do seKU.üda ciase del Mérito Mi
litar

Desde Marzo dé 1906 ejoi’ció el cargo 
de Profesor d© la  Escuela do Equitación 
Militar, y ©n virtud de Real orden de 4 
do Mayo Bigoíenle marchó á Bruselas 
(üiólgioa) y después á Marsella (í<rancia), 
para ÍQvmM parlo del Jai-ado m  lm  con^

curs,os hípicos internacionales celebra 
dos en dichos puutos

En eoBcepto (le Vocal do la Comisión 
da Táctica, cooperó á ia redacción del 
Reglamento para la instrucclóa táctica 
do las tropas de Infantería, dándosele las 
gracias en Real orden d© 18 de Agosto 
de 1908 por el acierto é inteligencia de
mostrados en dicho trabajo

Ascendido por antigüedad á Teniente 
Coronel en Julio de 1909, fue nombi’ado 
Ayudante de campo del Ministro de la 
Guerra, destinándosele ©n Octubre ai Re
gimiento de María prístina.

Incorporado aL mismo en Aran juez, sa 
hizo cargo de la Comahdancia Militar do 
dicho Re&l Sitio, en la que permaneció 
hasta Diciembre que le fué conferido el 
msndo del Escuádrón Cazadores de Me- 
lilla.

Pasó en Enero de 1910 á mandar el 
grupo de Escuadrones de Malilla, do 
nueva creación, trasladándosele en Junio 
al Regimiento de Taxdir, que mandó ac
cidentalmente durante algún tiempo.

Presidió en 1911 la Comisión de Oficia
les elegidos para tomar parte en el Oon- 
cúrso hípico internacional que tuvo lu
gar en Roma (Italia), y en Julio del pro
pio año sp le confirió el mando de Jas 
Fuerzas regulares indígenas de Mél|iia, 
ñuevamente creadas, las cuales organizó, 
saliendo luego á campaña.

Concurrió el 7 de Octubre, al combate 
librado ©n el paso del rio Kert y lomas 
de Tik rmín é Ifratuata, en ©1 que sé dís- 
tÍDguió, por lo que fué racompensado 
con la cruz de segunda clase de María 
Cristín-; ©I 19, á lá operación realizada 
sobre Mopte Arrui y llano del Garet; el 31 
y ©1 8 de Novlembr©, á la defensa de la 
posición dé Taurit Narrich, atacada por 
los moros rebeídcf; el 14 del mes úitima- 
inente citado, á la ocupación de la posi
ción de Buxdár; el 18 de Enero d© 1912, á 
Iñ toma de Monte Arrui, y e l 19 de Fe
brero, al combate á ú  zoco el Tenain de 
Bení'bu Yahi, en el que contrajo relevan
tes méritos, que le fueron premiados con 
el empleo de Coronel.

Continuó mandando en comisión las 
citadas fuerzas regulares indíigeaas, ha
llándose el 15 de Mayo en el combate de 
Bení Sidel, en él que sus tropas dieron 
muerte al Jefe de la harka Si Mohamed 
Amizián, apoderándose de su cadáver y 
de sus armas, efectos y documentos. Por 
sü comportamiento ©n este hecho de ar
mas i© fué concedida la cruz de séguúda 
clase d© María Cristina.

Se trasladó con sus fuerzas al territo
rio de Tetuán el 10 de Junio de 1913, y 
prosiguiendo las operaciones en el mis
mo, tomó parte en los combates que áe 
sostuvieron desde el 12 al 20 del propio 
mes, alcanzando al frente de dichas fuer
zas bdllántes éxitos, que se le recompen
saron con el empleo dé General de bri
gada. . , ^

Se le confió seguidamente el mando de 
una Brigada provisional, á la qué pasa
ron á pertenecer las referidas fuerzas in
dígenas, y continuó operando^ ©ncontrán- 
dóse los días 8 y 11 de Julio en los com
bates habidos en las alturas de Beni- 
AmazáD; ©1 23, en los librados en difé- 
ren tes sitios con motivo! de la conducción 
de un convoy á Liucién; los días 29 y 31 
y el 2 y 4 d ; Agosto, on ioá que tuvieron 
lugar ca ías posiciones del mismo punto; 
el 11; en los sosteaidos en el camino da 
Laucién á Tetuáii; el 18, en pi reñido a l 
efectuar un reconocimiento sobre Beni- 
Maadárr; ©i 26 y el 6 de Septiembre, en 
los que se libraron con ocasión de con
ducir eouvoyes á Laueiéa; el 22, en el do 
las a'turw áe Sameríiyi el 18 de Dipieai<
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bre, en el de las márgenes del río Raya
ra; el 17, en el de las estribaciones del 
Meckal, y el 19, en la ocupación de la 
loma Amarilla, concediéndosele la gran 
cruz roja, pensionada, del Mérito Militar 
por sus servicios de campaña basta 
el 31.

Asistió asimismo el 12 de Enero de 
1914 á la operación realizada para cons
truir un bkrcaus en las proximidades del 
reducto de Izarduv; el 1.® de Febrero, al 
combate de Beni Zaiem; el 12 do Septiem
bre, á la ocupación de las lomas de Qü!!' 
zam; el 3i), mandando accidentalmente: 
las fuerzas da la División de Tetuáa, en 
el comb&de librado para ocupar y fo rtil- 
car la loma de Yamezsg, y posteriormefi- 
te en oíros varios, otorgándoselo por Jos 
méritos que contrajo hasta Julio de 1915 
la gran cruz de María Cristina,
, ■ El 30 de Octubre siguiente ■ so halM en 
el combata de Malalién, permaneciendo 
en campaña hasta que en Febrero do 
1916 fué nombrado Sobornador m ilitar 
do Málaga y General de Ja segunda Bri
gada da la cuarta División.

Por Real orden de 12 de Ocfcabre do 
1917, expedida por el Ministerio de Ma
rina, se manifestó que S. M. había visto 
con agrado su paríicipación en*la extin
ción del incendió del vapor Sagurdo  ̂en el 
puerto de Málaga, el 20 de Majo de dicho
Jh flO .

Cuenta veintiocho años y diez meses 
de efecíivos servicios, «u? ellos cinco años 
en el em p leo  de General de brigada; ha
cía el nümero 6 en ia escala de su d ase , 
y se hallaba en posesión de Jas cpndeco- 
ra< iones sig uientes:

Cuatro ctucea rojas de primera clase 
del Mérito Mditar, pensión a das.

Gruís de prim< ra clase de María Cris- 
tfna.

Gruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar.

Cruz Militar de primera clase, da Bél- 
gica.

Dos cruces de seguíida claise de María 
Cristina.

Cruz de Oficial da la Orden del Mérito 
Militar, de Baviei 8.

Cruz de San Hermenegildo.
Cruz de Oflclal de la Orden Xerefíana 

de Nichan Ajanit», de Marrueco».
Gran Cruz roja pensionada del Mérito 

jMilitar.
Gran Cruz de Msría Grístipa.
Medallas de Cuba, de Meiiüs, de Africa 

y d^l primer Centeuado de Job Sitios de 
karagoza y Gerona.

Servicios dsl General 4 i brigada D, Luis 
de Santiago y Águirrevtngoa.

Nació el día 12 de Julio d© 1854, y co
menzó á servir en 1.̂  de Septiembre de 
1870 como alumno de la Academia de 
Artillería.

Sn 26 de Julio de 1.872, fué promovido 
al empleo de Aiiérez alumno, y en 1.̂  de 
Junio de 1873 obtuvu la licencia absolu
ta á petición propia,

Vuelto al servicio el L® dé Octubre si- 
guiv'^nte, Be incorporó á dicha A cadem ia  
y alcanzó en Mayo d e  1874 el empleo da 
Teniente da Arciilería, por haber termi
n a d o  co n  aprovecha lento sus estudios, 
Hiendo d e stin a d o  a l tercer Regimiento á 
p ie .

En los meses d© Agesto y S:?|>tiembrft 
estuvo en operaciouet^ de fam paña co n 
tra las facciones carlistas, formando par
te del parque móvil del primer Cuerpo 
de Ejército del Norte, y en Marzo y Abril 
de 1875, salió de nuevo á operaciones por 
Ja provincia de Navarra, y obtuvo el gra
d ó le  Capitán por el ieyaníamitnic deJ 
JÍ09.U9Q #  Pampiohá*

Perteneció después al cuarto Regi
miento Montado, y ©n Mayo pasó á ser
vir al segundo de"Montaña.

Perteneciendo al Ejército del Centro 
emprendió en Junio operaciones de cam
paña por la provincia de Huesca.

Asistió el 10 de Julio á ia toma de los 
pueblos de Guaro, Torrecilia y Bolt^ña, 
donde resultó herido y fué recompensa
do con la cruz roja de primera clase deJ 
Mérito Militar; el 12 de Agosto se halló 
en el combate de Iss inmediaeioBes del 
Mont Perdü; del i.® al 3 de Septiembre, 
©n ios de Puyarruego, alcanzando el em
pleo tío Capitán de í jército;los días 17 y 
18 de Octubre en los de Salas Altas y 
Adahuesca; el 24, 28 y 29, pn los de Fauló 
y puerto Puyarruego, por los que se le 
concedió él grado de Comandante, y los 
días 16,17 y 18 Noviembre, tomó parte en 
la persecución de la facción Rivera, sien
do agraciado por au buen comportamien
to con mención honoriáca.

Pasó luego al Ejército dd  Norte y s© 
©nccintró el 28 de dicho mes do Noviera 
bre en el ataque y toma de las posiciones 
de la Sierra de Leire, por lo que se le 
otorgó otra cruz roja da primera clase 
del Mérito Militar, contiouando de ope
raciones basta la terminación de ia cam
paña en Marzo de 1876.

Desde Mayo siguiente sirvió en el quin
to Regimiento Montado, hasta que en Ói- 
ciembro embarcó para la isla de Cuba, 
adonde había sido destinado en O 3tubre 
anterior, cón el empleo de Capitán de Ar 
tille da en Ultramar, obteniendo coloca
ción á su llegíída en ia Comandancia 
principal de Atíiíierla de Sancti .Spíritus 
y la Trocha, y más tarde en la de la línea 
militar de J ócaro á Morón.

En Octubre do 1878 se encargó de la 
Comandancia del Arma de la Plaza de 
Matanzas, Ja desempeñó hasta ftn de 
Agosto de 1879, en que se dispuso su re
greso á la Península, quedando sin efec
to ©1 empleo de Cápitán del Cuerpo que 
so le había concedido.

Estuvo después destinado en el quinto 
Regimiento á pie, al que no llegó á in 
corpora rsa por causa da enfermedad, y  
en Diciembre pasó al segundo Regimien
to de Moutafía.

A su ascenso, por antigüedad, á Capi
tán de Artillería en Junio de 18,S2, fué á 
servir en ©1 segundo Regimiento á pie.

En Julio de 1884 se le destinó al Par
que de Artillería da Cádiz, en el cual des
empeñó diversas comisiones, y en No
viembre de 1888 obtuvo colocación ©n la 
Escuela Central de Tiro (Sección de Cá
diz).

Pasó en Diciembre de 1890 á situación 
de supernumerario sin saeldo, en la que 
continuó á su ascenso á Comandante por 
antigüedad en Mayo de 1893, hasta .que 
en Abril de 1898 fué coloo ido en el quin
to Batallón de plaza.

Por haber cooperado á la organización 
de fuerzas destinadas á Uitramar, le fue
ron dadas las gracias por Real orden dq 
22 de Octubre.

Desee Abril á Noviembre de 1897 sirvió 
en el primer Depósito de Reserva üel 
Cuerpo, de donde pasó á Ja primera S o- 
ción d-íla Escuela Central de Tiro, y por 
SUS servicios en la Secretaría de la mis
ma, se le concedió la cruz d© segupda cia* 
I e dei Mérito Militar con distintivo blanco.

P roíuovido reg* 1 a m en í arU m- n te á Te
niente Coronel en Ju'la de Í898, se le en
comendó el mando del décimotercio Ba
tallón de plaza, y en Octubre siguiente 
fué destinado ai Ministerio de la Guerra 
á prestar sus servicios en la Comisión de 
experiencias de Artillería, la cual formó

- después parte de lá íwht» facuitatiyn de 
y^dicba -

Ejerció en ambas las funciones de Yo- 
cal y desempeñó numerosas comisiones 
dei servicio de carácter técnico en dife
rentes puntos de España y del extranje
ro, así como el cargo de Auxiliar de la 
Comisión de táctica, para el que fué nom
brado en Febrero de 1907.

El año 1901, se !e dieron las gracias de 
Real orden, primero, por su comporta
miento con motivo do la catástrofe ocu
rrida durante unas experiencias en la ba
tería de Santa Catalina, de Gijón, el día 
23 de Noviembre de 1899. y otra vez por 
©i desempeño de su cometido en la comi
sión que so nombró para adopción de ios 
diferentes tipos de cañones de tiro rápido 
para la Ardllería do campaña..

En Marzo de 1904, le  fué otorgada la 
cruz de segiiníia velase dei Mérito Militar 
con distintivo biaoco, pensionada hasta 
su ajcouBo al empleo inmediato, por los 
tr^bjsjos que realizó ea ios años 1900 y 
Í90i para el reconocimiento y clasiñca- 
ción de pólvoras existentes en variag 
piazás, y en Mafo de 1905, igual conde
coración, pensionada hasta su ascenso á 
Gexjeral, 6 retiro, por los servicios que 
prestó en la crmisíón desempeñada en 
el extranjero para estudiar el matedai 
de artillería.

Ascendió á Coronel, por antigüedad, 
en Abr\l de 1907. Quedó agregado á la 
Comisión táctica en concepso de Vocal, 
Píesidente de la ponencia de Artillería, 
y destinado en el Ministerio de la Querrá 
para ejercer los cargos de Presidente de 
la Comisión d© experienc as, y Yodal de 
la Junta facultativa de dicha Arma.

Desempeñó después diversas comisio
nes técnicas del servicio, algunas de ellas 
en el extranjero; formó parte de la Junta 
califloadora de ios trabajes efectuados 
porOñciales del Ejército aspirantes á In
gres o en la Escuela Superior de Guerra, 
los años 1907 y 1909, y en Diciembre áeV 
segundo de ©eíos afíós, fué nombrado 
Vocál de la Junta mixta de defensa y ar
mamento que se constituyó en Melilla 
para proponer las obras de fortiñcaoión, 
artil ado, comunícaoiohes, etc., déla zona 
ocupada, y por su comporíamiento en 
los reconocimíentog que efectuó para el 
cumplimiento de esta comisión, se le 
concedió la cruz roja de tercera clase dél 
Mérito Militar.

Por sus extraordinarios servicios en ia 
Comisión de táctica, cuya presidencia 
ejerció interinamente en varias épocas, 
le fueron dadas las gracias de Real orden 
én diferentes ocasiones y se lo concedió 
la cruz blanca de tercera clase eje la  ex
presada Orden, pensionada hasta su aŝ  
censo ai empleo inmediato, y por loa 
méritos contraídos como Presidente de 
la Comisión de experiencias de Artilie* 
ría yüen el desempeño de algunas comí* 
siones en el extranfero, se le dieron tamr 
bién las gracias en nombro de 8. M. y ob
tuvo otras dos cruces blancas de tercera 
ciase de la propia Orden, una de eiim  
pensionada hasta su ascenso á General 6 
retiro.

En diversos períodos de tiempo ejer
ció ios cargos de Vocal y Presidente de 
la Junta encargada de clasificar los tra
bajos presentados para bu publicación en 
el ^Memorial de ArtiUerfai».

PoT los extraordinários trabajos qd® 
realizó para la implantación de ia carta- 
cíieila Mttüser da bala P y pólvora pro
gresiva, fué recompensado con la  oruas 
blanca de tercera clase del Mérito Mi
litar.

Promovido á General de brigada en 
Junio da 1914, quedó en situación de 
cuartal asta que en Septiembre de 1915 

le nonabyó Jefo de Sección d^l Miní«*
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terio de la Guerra, encargándosele de la 
de Artillería.

A la  vez q u e e s te  ca rgo  h a  ejerc id o  e i  
de P resid en  e de la Junta facu lta  ti \̂ a de  
A rtiller ía  y d e la de m u n ic io n a in io n to  y 
transp orte  de  Jas fu erzas en  cam paña.

Ha desempeñado dif .reates comisiones 
del servicio, habiendo presidido la que 
m  nombró el 3 de Febrero de 1917 para 
visitar el frente occidental de operacio
nes del Ejército alemán, como lo efectuó, 
en ocasiones bajo el fuego contrario, des
da el 15 de dicho mes hasta el 16 de Abril, 
fecha en que emprendió el viaje da regre
so á Ja Península, habiendo después pre* 
sentado al Estado Mayor Central una Me
moria con sus impresiones y observacio 
nes acerca de la comisión desempeñada, 
algunos trozos de la cual fueron pubii- 
cados en la revista de aquel Centro Xa 
Qmrra y m  preparación^

Cuenta cuarenta y sie^e años y diez me
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y un mes en el empleo de General 
de brigada; hacía el número 18 en la es
cala de su ciase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas y una blanca de pri
mera clase del Mérito Militar,

Cuatro cruces blancas de segunda cla
se de igual Orden, tres de ellas pensio
na d^s.

Una cruz roja y tres blancas de tercera 
clase de la misma Orden, dos de estas ú l
timas pensionadas.

Cruz de Oñoial de la Legión de Honor, 
de Francia.

Encomienda de la Orden francesa de 
la Estrella Negra, de Bénim.

Cruz blanca de tercera ciase del Mérito 
Militar.

Gran Cruz de San Hermenegildo,
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.
Medallas de Alfonso XH y Alfon

so XIII; conmemorativas del Centenario 
de los Sitios do Zaragoza y de las Cortes 
t q Cádiz, y de Meiiiia,

PREPNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Comt^Krís sréneral A1>as«eel- 

 ̂mienton.
i . cmomjAB

Con objeto dé resolver las consultas 
formuladas por diversos interesados, 
acerca del modo y forma én que pueden 
vender eFgrauo en las eras, ajustando el 
procedimiento á lo dispuesto en la Circu
lar é Instrucciones dictadas por esta Co- 
misaría en 31 de Mayo y 12 de Junio ú l
timo, respectivamente, con esta fecha he 
acordado dirigir á V. 8. las siguientes 
prevenciones:
^1- Guando el labrador vende en la 

era los productos de su cosecha, además 
de hacer la declaración de lo que ha re
cogido en la forma que disponen la 
Gircular é Instrucción es precitadas, debe 
JgOalmente consignar ante la Alcaldía 
respectiva las ventas que realiza, expre
sando el nombre y domicilio del compra
dor, quien también queda obligado á de- 

los productos que haya adqui-

2.̂  Si éstos son trasladados^ otra io- 
caiídad, para lo cual deberán ir acompa
ñados  ̂dé la correspondiente guía, la de
claración del comprador deberá hacerse 

r i  -Ayuntamiento del término muni- 
c^al donde las especies sean conduci-

8.̂  La circulacióü de los productos 
dentro del término don ció radiquen no 
necesita guía, pero de tod^s las transmi* 
siones que se veriñquen deberá siempre 
tener conocimiento la Autoádad loca!, 
sin perjuicio de dar en todo caso cum
plimiento á lo prevenido sobre el particu
lar en el Real decreto de 21 de Dieiombre 
último.

Lo que participo á V. 3. para su cono
cimiento y ejecución. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Julio de 1918, 
Ventosa.
Señores Gobernadores civiles Presiden- 
' tes 4© las Juntas provinciales de Sub* 

sistencias, y Delegados del Gobierno 
Presidentes de las Juntas locales de 
tíubsiaí encías.

i^iíSTERiO DE HACIEÎ DA

Iílreeeiés& de i a
y  C lJises P a s i ¥ « .  •

Esta Dirección General ha dispuesto 
qre el viernes 12 del corriente, y de diez 
á doce de lá mañana, se verifique la en
trega en la Csja de * 8 e Centro, hasta la 
factura número 80 de ios títulos definiti
vos corresponcientes á la Deuda amorti- 
zable al 6 por i O J, eüiisiÓB de 1917.

Madrid, 9 de eiuiio de 19l8.=Ei Direc
tor general, M. Díaz Gómez.

H ir e c e ié n  C ím era l  
éle lo  C ositeiie ioso  d e l distado*

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el señor Obispo de Madrid Alcalá, 
quien como Patrono administrador de la 
Memoria fundada por D.®* María Magia, 
solicita se la declare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas:

Resultando que según hizo constar don 
Juan de Bajar en su testamento otorgado 
en 24 tíb Febrero de 1649 ante el Escriba
no de esta Corte D. Diego de Ledesma, 
del que se contienen particulares en una 
certificación unida á la petición, habla 
sido patrón de la Memoria mencionada 
fundada por sá tía D.® María Megfa «para 
casamiento de huérfanas», designando 
quién había de ejercer es^ cargo después 
do su falieoimiénío, con la obligación de 
invertir las rentas de los bienes de díchá 
fundación en el objóto expresado:

Resultando que según consta en copia/ 
simple, debidamente cotejada, del trasla
do de la Real orden de 18 de Mayo últi
mo, dictada por ei Minisíerio do la Go
bernación, por elJa ha sido clasificada 
como de beneñeencia particular la refe
rida Memoria:

Considerando que los aludidos dotes, 
único objetivo de la Memoria, entran den
tro del concepto de lo que por beneficio 
deba entenderse, según lo prevenido oh el 
articulo 2.̂  del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, y, por tanto, le es aplicable 1?̂  ex 
ención que á las instituciones que tienen 
ese carácter concede el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9.® de su 
artículo 193, mediante la presentación de 
documentos que aparecen unidos al ex 
pediente, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora de dicho 
impuesto:

Considerándó que los bienes de la re
ferida Memoria están directamente ads
critos, sin interposición de personas, á la 
realización de im objeto benéfico de los 
enumerados en el eúí.)do aiíídiilo 2.̂  del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, pû  
diendo tán solo en él emplearse sus ren

tas, y á los bienes que reúnen esas condi
ciones ios declara exentos del repetido 
impuesto en el apartado F del artículo l.*̂  
de ia Ley da 24 do D ctombre de 19i2, v i
gente en la actualidad en la materia, te
niendo, en su consf cuencia, derecho á dis
frutar también de la exención después de 
ia publicación de esa Ley; y

Considerando que la concesión de di
cho beneficio no rehabilita los plazos fe
necidos reglamentariamente con respec
to á las cantidades satisfechas por el im 
puesto, de conformidad con lo resuelto 
en Real orden de 29 de Julio do 1916, ha
biéndole sido atribuida competencia á 
este Centro directivo para resolver en 
estos expedientes por la de 21 de Ootu 
bredel913; “

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar á la Memoria 
fundada en esta Corte por María Me- 
gía, exenta del impuesto sobre los bie
nes do las personas jurídicas^ pero sin 
derecho á devolución de las sumas por él 
ingresadas si no se hubiere reclamado en 
tiempo.

Lo que comunico á V. E., advirtiéndole 
que contra este acuerdo no procede otro 
recurso que el contencioso administrati
vo, dentro del plazo de tres mesqs de su 
notificación. Dios guarde á V. E. muchoh 
ailos. Madridi 24 de Junio de Í918.=*EI 
Director general, Federico Marín.
Excndo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá.

Visto el expedientó incoado el día 1.® 
del corriente mes por D. Víctor fardóte, 
domiciliado en Bárcelohá, en la plazuela 
de Santa Catalina, númfero 3, quien como 
Presidente del Montepío Progreso Indus
trial, solicita se declare al mismo exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando qqe dioho Montepío, fun
dado en el año actual, tiene carácter 
obrero, como se acredita mediante certi* 
ficaoion, y sus'únicos objf^ivos, según se 
consigna en su ¡Reglamento, del que se 
acompaña á la instancia un ejemplar de
bidamente cotejado, son el socorro mu
tuo de sus asociados en los casos que se 
determinan, mediante subsidios, y su 
progreso moral y material, proporcio
nándoles la instrucción y conocimientos 
necesarios para hacerlos más capares, 
esthdiando los adelantos de ia industria 
y procurándoles colocación cuando estu
vieren vacantes; obteniendo los medios 
necesarios para ello de ías cuotas.de ins
cripción:

Considerando que á las Asociaciones 
obreras que exclusivamente persiguen 
los objetos expresados les concede exeu’ 
ción del citado impuesto, con respecto á 
sus bienes muebles y e i  edificio social, la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, vigente 
en la materia, en el apartado G de sii ar
tículo 1.^ y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en estos expedientes, conforme á la 
Real orden de 21 de Octúbre de 1918,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exento del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas al Montepío Progreso Indus
trial, de BaFcelona, con respecto á los de 
naturaleza mueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Junio de 1918.=Si Director 
general, F. Murín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce- 

iona*
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•nNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
X B E L U S  ABTES

Saftsee»^«tsria.
Visto el expediente relativo á la clasifl- 

«ación del Colegio de Educandas de San 
Acisclo y Santa Victoria, en Castro del 
Eío (Córdoba),

Esta Subsecretaría ha acordado ccaace- 
der audiencia á los representantes é  in te 
resados en el referido Colegio, por un 
plazo de quince días, á contar desd e  e l  
siguiente al de su inserción en la  Gaceta  
DB Ma d r io , conforme al número 1*® d e l  
attículo 43 de la Instrucción de  24 de  
Julio de 1918.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S, muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1918.=E1 Subsecretario, Rivas 
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Córdoba.

Vista la instancia presentada por el 
Alcalde y  Cura ecónomo de la anteíglesis 
de Irureta, en esa provincia, solicitando 
se clasiñque de beneñcencia particular 
docente á la Escuela de San Juan Nepo- 
muceno, Instituida por D, Juan de Oro- 
biogoitia y  Aguirre:

 ̂Resultando que por escritura funda
cional de 29 de Diciembre de 1801, insti
tuyó D. Juan de Orobigoitia y  Aguirre 
en la antedicha iglesia una Escuela gra
tuita para niños,* dotándola con un capi
tal’impuesto al 3 por 100 contra la villa 
de Bilbao y  subvencionada con fondos 
municipales:

Consiüeraíido que se han cumplido loa 
trámites establecidos en la Instrucción 
vigente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Si M. el Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.® Glasificar de beneñcencia particu

lar docente la Escuela Instituida en ía 
anteiglesia de Irureta (Vizcaya) por don 
Juan de Orobiogoitia y Aguirre.

2.® Nombrar patronos al Alcalde y 
Párroco de San Miguel de la anteiglesia, 
con la obligación de presentar presu
puestos y cuentas al protectorado, y

8.® Interesar de ía Diputación de Viz
caya no satisfaga ios réditos del censo 
que constituye el capital fundacional sin 
que se le presente certificación expedida 
por la Junta provincial de Beneñcencia 
acreditando el cumplimiento de las car
ga s .

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1918.=E1 Subsecretario, N. Ri- 
v a s .
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Vizcaya.

Accediendoi á lo  solicitado por don 
Eduardo del Ralacio y Fontán,

S. M, el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
conceder al solicitante la excocloncia en 
el cargó de Profesor especial de Francés 
de Escuelas Normales de Maestros y

Maestras de Orense, en las condiciones 
que determina el Reai decreto de 2 de 
Mayo último.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
«onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1918.=E1 Director general. Gascón 
Marín.
S eñ or  Rector de la ¥niv@rsidad de 

Santiago.

Visto el expediente de oposiciones á las 
plazas de Profesores numerarios de Geo
grafía (turno libre), vacantes en las Es
cuelas Normales de Maestros de Cáceres 
y Orense, y habiéndose verificado éstas 
sin protesta alguna y conforme á ¡o d is
puesto en el Real decreto de 8 do Abril 
de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se aprueben las oposiciones 
objeto de dicho expediente.

Que se nombre Frpfesor numera
r e  de Geografía de la Escuela Normal de 
Maestros de Oáberea á D. Manuel Sala y 
Pé 0z, y á D. Felipe Pedreira y Deibe para 
üi mismó cargo en la Normal de Maestros 
de Orense, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, respectivamente, y 

8.® Que se publiquen los nombramien• 
tos anteriormente propuestos en la Ga c e 
ta  DE Ma d r id , en el mismo orden que 
quedan citados.

De Real orden comunicada, por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1918.==E1 Director 
general, Gascón Marín.
Señores Rectores de las Universidades de 

Salamanca y Santiago.
Señores Directores áe las Escuelas Nor

males de Maestros de Cáceres y Orense-

Vistas las mstancias elevadas á este 
Ministerio por D.  ̂ Eiicia Granero Ca- 
rriazo y D.® Romana García Iruela, en 
súplica de que se les admita á las oposi
ciones restringidas á 2.000 pesetas, que 
son las únicas presentadas dentro del 
plazo de reclamaciones; y teniendo en 
cuer ta que la primera se presentó antes 
do finar el término de la convocatoria, ó 
sea el 24 de Mayo, y la segunda le fué 
devuelta en correos por un error de re
dacción del pliego,

Esta Dirección General ha acordado 
que se les admita á la práctica de los 
ejercicios, declarando en lo sucesivo de
finitivas/las listas publicadas en la Ga c e 
ta  de 9 de Junio, sin perjuicio detener 
por corregidos los errores en nombres 
que se observen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1918.=E1 Director ge
neral, Gascón y Marín.
Señor Presidente dpi Tribunal de oposi

ciones restringidas á 2.000 y 3.000 pe- 
, setas (Maestras).

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Miguel Forcad ürihe. Oficial 
de Contabilidad de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Balea
res, solicitando un mes de prórroga para 
posesionarse de igual plaza de la de Gran 
O&naria, para la qpe loé nop-brado en 25

de Mayo último (Gaceta  de 5 de Junio); 
y teniendo en cuenta las razones alega
das por el interesado, ^

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1918.»- El Director general, Gascóp 
Marín.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Gran Ca
naria.

Vista la instancia elevada á este Minis * 
terio por D. Simeón Tejerina Fernández, 
Maestro de Miravalles (Oviedo), en súpli
ca de que se le admita á las oposiciones 
restringidas de 2.000 pesetas, única com
prendida dentro del plazo de reclamacio
nes; y teniendo en cuenta que justifica 
que no le es imputable el retraso sufrido 
en la excepción de su voluntad.

Esta Dirección General ha acordado ad
mitirle á la práctica de los ejercicios y 
declarar definitivas las listas publicadas 
en la Gaceta  de 9 de Julio, sin perjuicio 
de tener por rectificados los errores de 
nombres que hayan podido observarse.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás eíeotos. Dios guarde á V. S. muv 
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1918.— 
E l Director general. Gascón y Matín. 
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á 2.000 y 8.000 pesetas.

MINISTERIO DE FOMENTO

JUireccióa CreMOTal 
de A g T ic iiitiira , M in a s  y  BEoiites.

' M O N T E »

Vista la instancia que ha elevado á 
este Ministerio una Gomisión de vende
dores de peces, de esta Gorte, representa
dos por D. Gabriel Gastillo, pidiendo se 
reduzca el plazo de veda para la pesca 
de los dé las aguas públicas de las pro
vincias de Madrid y Toledo, y se permita 
su venta á fin de proporcionar medios de 
vidá á tan modesta clase:

Gonsiderando que ya en años anterio
res se ha hecho la misma concesión, te
niendo en cuenta las circunstancias que 
existen, que inclinan á no privar á la 
clase •proletaria de los recursos necesa
rios para la vida; y 

Visto lo que previenen los artículos 15 
y 16 de la ley de Pesca fluviál de 27 de 
Diciembre de 1907,

8. M. el Rey (q. D. g.), de c9 nformidad 
con lo dispuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que se 
tenga por levantada la veda para pescar 
en las aguas de las provincias de Madrid 
y Toledo desde el día 10 de Julio, auto
rizándose al efecto la circulación y venta 
de peces obtenidos de dichas aguas hasta 
el día 11 de Febrero de 1919, en que se 
tendrá por terminado el plazo de aprove
chamiento por consecuencia del adelanto 
queseotoiga.^  ^

De Real orden comunicada lo transmi
to á V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1918.=Ei Direc
tor general. Garlos de Camps.
Señor Presidente de la Sección SegühÓíL 

del Consejo forestal..
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